
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Logrosán
 
ANUNCIO. Aprobación Estatutos Centros Circular FAB.
 
 
El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 25 de septiembre de 2025 acordó aprobar
los Estatutos de la Asociación Red Provincial Centros Circular FAB, lo que se somete a
información pública mediante publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la
Provincia.
 
 
 

 
Logrosán, 26 de septiembre de 2025

Julio Alfredo Roldán Masa 
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